
Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de 
persona física, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.



SEM.ARNAT 
SliCRSTA.P.[1\ DE 

MnDIO AMBIE'STI AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5218/2017
Ciudad de México a 1 O de abril de 2 O 17

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

11. Que el REGUL ADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud regis�rada con bitácora
09/LUA0117 /01/17, así como la información complementaria referida en el
RESULTANDO 11, del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo._ por- el ·que se refon:nai:i y adicionan
diversas disposiciones al diverso que estable·ce los procedimientos- para obtener la licencia
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualizacziór:i de la información de
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado el 11 de ab'rii-'de 199?. así como
las demás disposiciones que resulten aplica.bies, esta Dirección General de Gestión Comercial,

RES UELVE

PRIMERO.- Tener por cum¡;>lidos los requisitos técnicos y legales présenrado.s por el
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única'.
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N º LAU�ASEA/0918�2017

La presente Licencia Ambiental.Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes

l. 

CONDICIONAN T ES /
ara el funcion�mient9 y la operación del establecimiento denomir:iado

on ubíc¡.:i.c_ión en Carretera Libre Federal lxtlahuaca San Felipe �.Del Progreso. Kilometro 1.7, Municipio lxtlahúaca, Código Postal 50770, Estado De 
�México, que tiene como actividad prJncipal venta de gasolinas y diésel, con una 

I
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Melcllor Ocarnpo No 469, Colonia Nu�va Anzurcs, Delegaci6n Miguel Hidalgo. C.P. llS90. Ciudad cJe México. 
Téléfono (+52.55) 9.1.26.01.00 - www.aseagob.mx 

l;¡ ,,g�11cia Nitcional ti� Segundad l/ldu,trlAI y de Prcncccltm JI Medio Ambiente dd s�ctor Hl�r0carhLiro, mmtii,i,1 utillz� ,:t �crón,1110 'l\5EA' 
y l;c� p;,htl.iril� "1\t:{1:rv:v;i IJ1J �<;�1,1iidifd. fi,�ref,, y /\n,i,11,:r,n:' n1ri,1., �iHLI! �k 1-u ¡.rJ':f'llir!'1� ínr,:1,lvfh1n:,I 

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.









SENlARNAT 
SECRE!AlliA DE 

MEDIO AMBIENTf: 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad .Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
.Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5218/2017 
Ciudad de México·a io de abril de 2017

·.2011, Año del Centenario de la Promulgación de la Constit�clón Política de los Estados Unidos Mexicanos·

84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVIII.El REGULADO en la operación y.funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las dis'posiciones señaladas en la Ley General
del Equilibrio Ecológico y ·1a Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos
aplicables a las actividades del mismo.

XIX. El incumplimiento de las· cbn.dicionantes fijadas-� en esta Licencia, la: L�y General del
Equilibrio Ecológico y la Protecci6n al Ambiente, la ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos gue de ellas se .derivan, así como en
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean
aplicables a la operación y fun_(ionamiento del establecimier1to, así como la presentación
de quejas en forma justificada y· .reiterada p la ocürrencia de event9s que pongan en
peligro la ·vida humana o- que o;casi_onen daños. al medio .arribiente y a los ·bienes ..
particulares _o nacionales,· p·odrá ser sandonado por parte de la AGENCIA, de 
c _onforrnidad con las disposiciones aplicables. 

. ' . . 
- .

i::I presente a�u@rdb de conf9rmida� _cor1.el .artícul_ó 35 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

' ·' 

6161. Ullses Cardona Torres.· jefe de UnidM de Gestión Industrial 

BITÁCORA; 09/LUAOl l 7 /0l/l 7 
J 

BYM�EKL 

l 
- �
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Melchor Ornmpo Ne 469, Colonia Nuev;;r Anzures, Delegacíón Míguel Hidalgo, C.P. l1S90, Ciudad de México. 
Tel�fono C+S2.SS) 9.1..26.0l.OO • www,asea.gob.mx 

•" A�t11�ia N,,�l�p¡¡l ¡I� 1ic(wr,tiad tn<lvnrial y de Prol�1:,i�11 al Mc�i,) 1\t1ll�lc"¡c ��, Sector Hidr"l)eMÍlur"o, t3tflhi<l11 utill,� et ecrón1n1a '·ASEA"· 
V l:1;1 ¡,rit,ü,1ii1�;-Ag�1Wi� dt,: St:t:,uríiJM1, l!111.!t�/,'! y Af'l\l)1tnL!:!' (.'\,h\O pllrl� l1e :iiu •rJ�nLirhHl lnstiu.,(i�n;il 

/ 

Nombre de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.




